
 
 

S E N T E N C I A 

(Aprobación de Convenio) 

Aguascalientes, Aguascalientes, a treinta de noviembre de 

dos mil veintiuno. 

V I S T O S para resolver los autos del expediente 2099/2021 

relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria (Aprobación de 

Convenio), promovido por *** y *** y; 

C O N S I D E R A N D O 

I. La suscrita Juez es competente para conocer de este 

asunto, atento a lo establecido por el artículo 142, fracción VIII, del 

Código Adjetivo Civil, que dispone que en los actos de Jurisdicción 

Voluntaria es Juez competente el del domicilio del que promueve. En 

la especie, los promoventes, manifestaron en su escrito inicial que su 

domicilio particular se encuentra ubicado en esta Ciudad, de lo que 

deriva la competencia de la suscrita. 

II. Se declara procedente la Vía de Jurisdicción Voluntaria 

intentada por *** y ***, ya que de los hechos narrados en el libelo 

inicial no se desprende contienda entre partes, y de acuerdo con el 

788 del Código Adjetivo Civil, la Jurisdicción Voluntaria comprende 

todos los actos en que, por disposición de la ley o por solicitud de los 

interesados, se requiere la intervención del Juez, sin que se haya 

promovido ni se promueva cuestión alguna entre partes determinadas. 

III. *** y *** solicitaron la aprobación del convenio celebrado 

(fojas 2 y 3), respecto de la custodia de sus menores hijas *** y *** de 

apellidos ***, así como la próxima a nacer, así como la obligación 

alimenticia hacia ellas por parte de su progenitor ***.  

IV. La suscrita Juez considera que *** y ***, acreditaron los 

hechos expuestos en el escrito inicial, pues al efecto exhibieron: 

- Documentales consistentes en los atestados del Registro 

Civil, relativos al matrimonio de *** y ***, así como al nacimiento de las 



menores de edad *** y *** de apellidos *** (fojas 7 a 9), a los cuales se 

les concede valor probatorio conforme a lo dispuesto por los artículos 

281, 335 y 341 del Código del Procedimientos Civiles del Estado, al 

haber sido expedido por servidor público en el ejercicio de sus 

funciones, y con ellas se acreditan los vínculos contenidos.  

- Documental consistente en el informe de resultados de 

laboratorio expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(foja 10), al cual se le concede valor probatorio conforme a lo 

dispuesto por los artículos 281, 335 y 341 del Código del 

Procedimientos Civiles del Estado, al haber sido expedido por servidor 

público en el ejercicio de sus funciones, del cual se desprende que *** 

tuvo un resultado positivo a la prueba inmunológica de embarazo. 

Asimismo, acorde al numeral 186 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, se recabó: 

- Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por la Juez *** Familiar en el Estado (fojas 20, 23 a 47 y 56), al cual 

se le concede valor probatorio conforme a lo dispuesto por los 

artículos 281, 335 y 341 del citado ordenamiento legal, al haber sido 

expedido por servidor público en el ejercicio de sus funciones. 

Del mismo se desprende que dentro del expediente ***, 

relativo al juicio Único Civil (Desconocimiento de Paternidad), 

promovido por *** en contra de ***, se dictó sentencia definitiva el ***, 

en la cual se declaró que el menor de iniciales ***, no es hijo 

biológico de ***, la cual causó ejecutoria por medio de auto de ***. 

 Documento con el cual se justifica que el menor 

mencionado no es actualmente acreedor alimentario de ***.  

Se dio la intervención legal correspondiente a la Agente del 

Ministerio Público adscrita a este juzgado, quien mediante escrito 

presentado el *** (foja 53), manifestó conformidad con el convenio 

celebrado por *** y ***. 



 
 

Mediante comparecencias de fecha *** (fojas 13 y 14), los 

promoventes de las diligencias ratificaron el escrito presentado el ***, 

el cual contiene el acuerdo de voluntades celebrado entre ellos, así 

como las firmas contenidas en dicho documento, por ser de su puño 

y letra, y ser la que utilizan en sus asuntos personales y oficiales.  

V. En consecuencia, atendiendo a las ratificaciones de *** y 

***, y la conformidad expresada por la Agente del Ministerio Público 

de la adscripción, respecto del convenio presentado por los antes 

indicados, con fundamento en los  artículos  374 y 431 del Código de  

Procedimientos  Civiles en relación los numerales 1673 y 1677 del 

Código Civil del Estado, se aprueba el convenio celebrado por los 

solicitantes. 

Ahora bien, se les hace saber a *** y ***, que para la 

ejecución del referido convenio, deberán promover de manera 

independiente a las presentes diligencias de jurisdicción voluntaria, 

pues no debe perderse de vista, que conforme a la naturaleza del 

presente procedimiento, la misma no versa en cuestiones litigiosas o 

entre partes determinadas, lo anterior conforme a lo dispuesto por los 

artículos 788 y 793 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Por otra parte y siendo el orden de ideas, conforme a lo 

solicitado por los promoventes en su escrito presentado el ***, 

conforme al convenio celebrado entre las partes respecto a la 

cláusula Tercera, se ordena girar atento oficio a la Secretaría de 

la Defensa Nacional, a efecto que se sirva realizar el descuento del 

setenta y cinco por ciento de las percepciones que recibe *** del 

producto de su trabajo, por concepto de pensión alimenticia a favor 

de sus menores hijas *** y *** de apellidos ***, así como la próxima a 

nacer, cantidad que deberá ser entregada a ***, mediante depósito 

y/o transferencia en la tarjeta *** con clabe interbancaria *** de la 

Institución Bancaria denominada ***. 



Bajo apercibimiento de que no hacerlo se le podrá imponer 

una medida de apremio consistente en una multa equivalente a diez 

unidades de medida y actualización a valor diario, en términos del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, conforme al decreto por el que se declaran reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 

mínimo, en relación con el artículo 60 fracción I del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado.  

Sin perjuicio de que responda solidariamente con el obligado 

directo de los daños y perjuicios que cause a las acreedoras 

alimentistas por sus omisiones o informes falsos de conformidad por 

los artículos 331 Bis del Código Civil y 60 fracción I del Código de 

Procedimientos Civiles 

Gírese atento exhorto al Tribunal Superior de la Ciudad 

de ***, para que en auxilio y por comisión de este Juzgado se sirva 

turnar al juez competente en dicha ciudad, a fin de que se gire atento 

oficio a la Secretaría de la Defensa Nacional, con domicilio el 

Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N esquina Avenida Industria 

Militar, colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, C.P. 11200, a efecto que se sirva realizar el 

descuento del setenta y cinco por ciento de las percepciones que 

recibe *** del producto de su trabajo, por concepto de pensión 

alimenticia a favor de sus menores hijas *** y *** de apellidos ***, así 

como la próxima a nacer, cantidad que deberá ser entregada a ***, 

mediante depósito y/o transferencia en la tarjeta *** con clabe 

interbancaria *** de la Institución Bancaria denominada ***, con los 

apercibimientos precisados en esta resolución, y hecho lo anterior 

devuelva el exhorto, seguro de reciprocidad en casos análogos, 

facultando al Juez exhortado a efecto de que acuerde todas las 



 
 

promociones tendientes a la buena diligenciación del exhorto de 

mérito. 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve. 

PRIMERO. La suscrita Juez es competente para conocer de 

este procedimiento.  

SEGUNDO. Se declara procedente la Vía de Jurisdicción 

Voluntaria. 

TERCERO. Se declara que *** y *** justificaron la 

procedencia de las presentes diligencias. 

CUARTO. Se aprueba el convenio celebrado por *** y ***, en 

escrito presentado el ***. 

QUINTO. Se hace saber a *** y ***, que para la ejecución del 

referido convenio, deberán promover de manera independiente a las 

presentes diligencias de jurisdicción voluntaria, pues no debe 

perderse de vista, que conforme a la naturaleza del presente 

procedimiento, la misma no versa en cuestiones litigiosas o entre 

partes determinadas. 

SEXTO. Gírese atento exhorto al Tribunal Superior de la 

Ciudad de ***, para que en auxilio y por comisión de este Juzgado se 

sirva turnar al juez competente en dicha ciudad, a fin de que se gire 

atento oficio a la Secretaría de la Defensa Nacional, con domicilio el 

Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N esquina Avenida Industria 

Militar, colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, C.P. 11200, a efecto que se sirva realizar el 

descuento del setenta y cinco por ciento de las percepciones que 

recibe *** del producto de su trabajo, por concepto de pensión 

alimenticia a favor de sus menores hijas *** y *** de apellidos ***, así 

como la próxima a nacer, cantidad que deberá ser entregada a ***, 

mediante depósito y/o transferencia en la tarjeta *** con clabe 

interbancaria *** de la Institución Bancaria denominada ***, con los 



apercibimientos precisados en esta resolución, y hecho lo anterior 

devuelva el exhorto, seguro de reciprocidad en casos análogos, 

facultando al Juez exhortado a efecto de que acuerde todas las 

promociones tendientes a la buena diligenciación del exhorto de 

mérito. 

SÉPTIMO. Se ordena la devolución de los documentos 

originales exhibidos, previa copia certificada que quede en autos. 

OCTAVO. En términos de lo previsto en el artículo 73 

fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, misma que fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el día trece de agosto de dos mil veinte, se ordena se 

proceda a la elaboración y publicación de la versión pública de la 

presente sentencia siguiendo lo establecido en los Lineamientos para 

la Elaboración de Versiones Públicas de Sentencias y Resoluciones 

dictadas por los Juzgados y Salas del Poder Judicial del Estado de 

Aguascalientes. 

NOVENO. Notifíquese. 

A S Í, lo sentenció y firma la licenciada Verónica Zaragoza 

Ramírez, Jueza Sexto Familiar del Estado, ante la licenciada ROCÍO 

GÓMEZ LÓPEZ, Secretaria de Acuerdos de Estudio y/o Proyecto 

Auxiliar e Interina, que autoriza. Doy fe. 

 

 

 

 

La presente resolución se publicó en Lista de Acuerdos del 

día uno de diciembre de dos mil veintiuno, lo que hace constar la 

licenciada ROCÍO GÓMEZ LÓPEZ, Secretaria de Acuerdos de 

Estudio y/o Proyecto Auxiliar e Interina, de este juzgado. Conste. 

L’RJGM* 

 



 
 

“La licenciada Rosa de Jesús González Martínez, Secretaria de 
Acuerdo y/o Estudio y Proyecto, adscrita al Órgano Jurisdiccional, hago 
constar y certifico que este documento corresponde a una versión pública 
de la sentencia o resolución 2099/2021, dictada en treinta de noviembre de 
dos mil veintiuno por la Jueza Sexto Familiar en el Estado, consta de cuatro 
fojas útiles. Versión pública elaborada de conformidad a lo previsto por los 
artículos 3 fracciones XII y XXV; 69 y 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como del trigésimo octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Descalificación de la Información, 
así como para la elaboración de Versiones Públicas, se suprimió: el nombre 
y apellidos de los promoventes, menores de edad, demandada en juicio 
diverso y su hijo, número de expediente de diverso proceso, número de 
tarjeta bancaria, cuenta clabe e institución bancaria, información que se 
considera legalmente como confidencial o reservada por actualizarse lo 
señalado en los supuestos normativos en cita. Conste.”  


